
Resolución Nro. CFN-B.P.-GG-2018-0168-R

Guayaquil, 29 de agosto de 2018

CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.

 

GERENCIA GENERAL 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República establece que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”  
  
Que la Constitución Política de la República, en su Capítulo Cuarto, sobre la Soberanía
Económica, Sección Octava, Del Sistema Financiero, artículo 309, señala: “El sistema
financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y
solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con
normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de
preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán
autónomas. Los directivos de las entidades de control serán responsables administrativa,
civil y penalmente por sus decisiones"; 
  
Que el artículo 310 de la norma fundamental determina: "El sector financiero público
tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de
servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente a
incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan
alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de
impulsar su inclusión activa en la economía"; 
  
Que el artículo 378 del Código Orgánico Monetario y Financiero, señala que el Gerente
General de la Institución Financiera Pública, tiene como funciones ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial de la institución; y, dirigir la gestión
operativa y administrativa de la entidad. 
  
Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 31 de fecha 7 de julio de 2017 establece: “Los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias…” 
  
Que el Decreto Ejecutivo No. 868 publicado en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No. 676 de fecha 25 de enero de 2016, cambia la denominación de Corporación
Financiera Nacional a Corporación Financiera Nacional Banca Pública. 
  
Que el Directorio de la Corporación Financiera Nacional B.P., mediante Regulación No.
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DIR - 002 - 2015 del 7 de enero de 2015, publicada en la Edición Especial del Registro
Oficial No 283 del 11 de marzo de 2015, aprobó e incorporó los cambios realizados por la
Secretaría Nacional de la Administración Pública al Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos de la Corporación Financiera Nacional. 
  
Que, el Capítulo III, artículo 12, de la Gerencia General, letra b, numeral 9 del
mencionado Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la
Corporación Financiera Nacional permite que el Gerente General delegue cualquiera de
sus atribuciones a funcionarios o servidores de la Corporación Financiera Nacional B.P. 
  
Que la Corporación Financiera Nacional B.P. como Banca Pública, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 6 de su Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos, tiene como misión el impulsar el desarrollo de los sectores productivos y
estratégicos del Ecuador, a través de múltiples servicios financieros y no financieros
alineados a las políticas públicas, por ello, requiere de la contratación de obras, bienes y
servicios incluidos los de consultoría para el cumplimiento de sus objetivos estratégicos,
contrataciones que deben observar lo previsto  en la Ley Orgánica del Servicio Nacional
de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación y demás disposiciones del
órgano rector en materia de contratación pública. 
  
Que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 1,
Objeto y Ámbito, señala: “Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación
Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y
prestación de servicios, incluidos los de consultoría que realicen: (…) 5. Los
Organismos y entidades creadas por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades
económicas asumidas por el Estado”. 
  
Que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Título III “De
los Procedimientos”, Capítulos I, II, III, IV, V y VI, artículos 22 y siguientes, establece
los procedimientos que deben observar las instituciones sometidas al ámbito de
aplicación, para la adquisición o arrendamiento de bienes y contratación de obras y
servicios, incluidos los de consultoría. 
  
Que el artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
señala en su numeral 9.a, que la “Delegación.- Es la traslación de determinadas
facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima
autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. Son
delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad  de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de
contratación pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá
instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará

2/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. CFN-B.P.-GG-2018-0168-R

Guayaquil, 29 de agosto de 2018

el contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro
Oficial, de ser el caso…”.  
  
Que  la ley ibídem en su artículo 6 numeral 16, estable como definición de Máxima
Autoridad, lo siguiente: “Quien ejerce administrativamente la representación legal de la
entidad u organismo contratante…”.  
  
Que mediante Resolución DIR - 096 - 2017, del 31 de julio de 2017, el Directorio de la
Corporación Financiera Nacional B.P., nombró al economista MUNIR AHMED
MASSUH MANZUR, como Gerente General de la Institución. 
  
Que mediante Resolución Nro. SB-IRG-2017-255 del 8 de agosto de 2017, notificada el
10 de agosto de 2017, el Intendente Regional de Guayaquil (E), Ab. José Francisco Terán
Coto, califica la idoneidad legal del Magíster MUNIR AHMED MASSUH MANZUR ,
para que pueda desempeñarse como Gerente General de la Corporación Financiera
Nacional B.P. 
  
Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución SNTH - 020277 del 14 de agosto de
2017, la Gerencia de División de Talento Humano, registra el ingreso del Ing. Munir
Ahmed Massuh Manzur, quien acepta y se posesiona del cargo. 
  
Que para el logro de un eficiente y efectivo cumplimiento de los objetivos institucionales,
es necesario consolidar las delegaciones emitidas por el Gerente General; y, así normar
internamente procedimientos que abonen a la gestión productiva y optimización de los
recursos de la Corporación Financiera Nacional B.P mediante mecanismos
desconcentrados para resolver diversos actos en forma diligente; 
  
Que el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 133,  Aclaraciones, 
rectificaciones  y  subsanaciones, señala: “Los  órganos  administrativos  no  pueden
variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero sí
aclarar algún concepto  dudoso  u  oscuro  y  rectificar  o  subsanar  los  errores  de 
copia,  de  referencia,  de  cálculos numéricos  y,  en  general,  los  puramente 
materiales  o  de  hecho  que  aparezcan  de manifiesto  en  el acto administrativo…”  
  
Que el Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva, De la extinción y
reforma de los actos administrativos, artículo 98,  Rectificaciones, indica: “Los  errores 
de  hecho  o  matemáticos  manifiestos  pueden  ser rectificados por la misma autoridad
de la que emanó el acto en cualquier momento.” 
  
En ejercicio de sus funciones legales y estatutarias: 

RESUELVE:  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Rectificar el artículo tercero de la resolución administrativa
No. CFN-B.P.-GG-2018-0162-R de fecha 08 de agosto de 2018, en la que se delega
funciones a la Gerencia de División Administrativa, conforme a lo siguiente: 
  
Donde dice: 
  
Se revoca la Resolución Nro. CFN - B.P.- GG - 2018 – 0102 - R de fecha 18 de julio de
2018, al amparo de lo establecido en el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo,
convalidando y ratificando todas las gestiones realizadas por el delegado, desde el 9 de
julio de 2018, hasta la fecha de notificación de la presente delegación, únicamente en lo
que se refiera a las atribuciones delegadas en este instrumento. 
  
Debe decir: 
  
Se revoca la Resolución Nro. CFN - B.P.- GG - 2018 - 0102 - R de fecha 18 de julio de
2018, al amparo de lo establecido en el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo,
convalidando y ratificando todas las gestiones realizadas por el delegado, desde el 1 de
febrero de 2018, hasta la fecha de notificación de la presente delegación, únicamente en
lo que se refiera a las atribuciones delegadas en este instrumento. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener vigente los demás artículos de la Resolución
Administrativa Nro. CFN - B.P.- GG - 2018 - 0162 - R de fecha 8 de agosto de 2018. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  La presente resolución es de ejecución inmediata y se
publicará a través de los medios de difusión  institucional, de conformidad con el artículo
70 del Código Orgánico Administrativo. 
  
ARTÍCULO CUARTO:  Encárguese de la publicación y difusión de la presente
resolución administrativa a la Secretaría General y a la Gerencia de División de Mercadeo
y Comunicación. 
  
  

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Munir Ahmed Massuh Manzur
GERENTE GENERAL  
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Copia: 
Señor Abogado
Manuel de Jesus Jacho Chavez
Gerente de División Jurídica
 

Señora Abogada
Andrea Paola Mera Servigon
Subgerente Nacional de Servicios Generales y Compras Publicas
 

Señorita Magíster
Rosana Cristina Anchundia Cajas
Secretario General
 

Señorita Economista
Jennifer Andrea Fernández Santos
Gerente de División de Mercadeo y Comunicación
 

Señorita Abogada
María Elena Nuñez Llerena
Abogado de Patrocinio 2

hb/am/gr/mn/mj
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